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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secre-
iinoa reciban los núscerúB del BOLETÍN 
• ac coTreapcndan al distrito, dispondrin 
Hat M flje un ejsmplar en el litio de coa-
tambre, donde permanecerá huta el roci
no del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da conserrar 
¡os BOLBTJNHS coleccionados ordenada
mente, para m encuademación, que dab** 
ra Tcriflcaneeada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suBcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas a! semestre y quince 
pesetas al afio, á los particulares, pagadas ul solicitar la suscripción. Les 
pagos da fuera de la capital sa harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
firacHóa 4m peaeta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con anmento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta pronneia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en los números de e&te BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, dier pesetas al año. 
Números sueltos, Tsintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadfs, excepto Jas que 
sean á instancia de parte no pobre, &e insertanin uü-
ciaíslente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional que dimane de las nmnins; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veíate 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de N o-
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2» y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Príncipe de Asturlai é Infantes, cen-
tlnúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ia Augusta Real 
-smllla. 

(Oactta del di» 29 de Abril de 1915.) 

NOMBRES 

Continuación de la relación á que .se refiere la circular insería en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 46, correspondiente al día 16 del mes actual 

NOMBRES 

Victoriano García Alvarcz 
Manuel Escudero. . 
Antonio Losada González 
José Beneitez Alvarez 
Manuel A Varez Fernández 
Antonio Riesco 
José Alvarez Castillo 
Manuel García Martínez 
David Alvarez Gírela 
Julio Alvjrsz Fernández 
Jesús Amigo Qonzález 
Benjamín Losada Mág-dán 
Saturnino Fernández González 
José de Lama Castillo 
Félix Alvarez González 
Marcelino Diez González... • • • 
Feliciano González Garda 
Gerardo Valcarce Lama 
Lucio Mil lo G írela 
Hilario Otero Alvarez 
Felipe Fernández Cuervo 
Francisco A varez Fernández. . 
Generoso AlVart z Alvarez... • • 
José Vega G jnzález . . . . . . . . . 
Mercenario Peláez Mufliz 
Manuel Valcarce Diez 
Ramón Alvarez González 
Pió Bardón González. 
Olegario Manilla Alvarez 
Demetrio Valcarce Alvarez • • • 
Ricardo Fernández Canseco.. • 
Moisés García AiVarvz 
Marcelino Fida'go García 
Avelino Suárez Gar< la 
Vicente Fernández García 
Lucas Martínez Abella 
Manuel García AlVanz 
Joáé Suárez Rodr íguez 
Plácido Fernández A varez 
Carlos Alonso Fernández 
Mfigí i Abella Alvarez 
Benigno Alvarez Arias 
Gabriel Fernández Rodríguez . . 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Palacios del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Ornadas 
Idem 
Idem 
Campo de la Lomba 
Idem 
Idem 
Vegarlenza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Emiliano Garda Alvarez Láncara 
A'gimiro Cuenllas Diez Cabrillanes 

. Eloy Garda Martínez Idem 

1' Benito García Pérez Idem 
Maximino Martínez Taladrlz Idem 
Elpicio Rublo Sordo Idem 
Manuel Suárez Soto Idem 
Enrique Rodríguez Rodilguez Idem 
Nicanor Alvarez García Murías de Paredes 
Julio Alvarez Alvarez Idem 
Eustaquio Otero Gutiérrez Idem 
Fermín Díaz Maceda Idem 
Moisés Martínez Valcarce Idem 
Benigno Garda Otero Idem 
Balblno García.. Idem 
Félix Martínez Martínez Idem 
Regino López Garda Idem 
Manuel González Garda Idem 
Aliplo García Gutiérrez Idem 
Tomás Gutiérrez Garda Idem 
Segismundo Fernández Mallo Idem 
Belarmlno Alvarez García Idem 
Eduardo López González Idem 
Eufrasio Ordás Muñlz Rlello 
Bernabé Alvarez Martínez Idem 
José María Rodríguez González Idem 
Antonio Bardón Peláez Idem 
Manuel Manilla Otero Idem 
R cardo Bardón García Idem 
Teófilo Suárez Fuertes Idem 
César González Alvarez Idem 
Arsenio González.. Idem 
Leoncio Robla Bardón Idem 
Hellodoro Robla Franco Idem 
Venancio Alvarez Alvarez San Emiliano 
Ramón Alvarez Blanco Idem 
Manuel Alvarez Riesco. • Idem 
Emilio Alvarez AWarez... Idem 
Manuel Fernández Fernández Idem 
Casimiro Garda García Idem 
José Manuel Alvarez Ordóflez Idem 
Genaro Rodríguez García. Idem 
Baudilio Alvino Alvarez Idem 
Plácido Meléndez Alvarez Idem 
Fermín Soto .' Idem 
Inocencio García Rodríguez Idem 
Eloy Costela Fernández Idem 
Tomás Fernández Alvarez Valdesamario 
Teodoro Várela Notarlo Idem 
Benjamín Diez Alvarez ¡Soto y Amío 
Nicolás Clenfufsjos Gutiérrez Idem 

! Paulino Suárez Alvarez ;ldetn 
Urbano García Suárez ¡Idam 
Herlberto García Martínez Idem 

Ayuntamientos á que pertenecen 

\ Florencio Rodríguez López, 
i Pablo Fernández Diez . . . . 

Bernardo Nuevo Gómez 

Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES 

Angel A'VJtez AlVarez 
Euthiio Pírcz Arianzíi . • 
José Antenio Suárez Rodríguez. 
Ramón Santalla González 
Rog jíio Rabannl 
Adolfo Villeta Vecano 
Manuel Alvarez Rosín 
Manuel Mentiela Fernández. 
Baldomero Barrelro Alonso. — 
José Fernández Valero 
Arturo Rlesco Alvarez 

Ayuntamient 3s á que pertenecen 

Santa Maifa de Ordás 
Idem 
Vlllf-bilno 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se coHlinaardj 

M I N _ A S 

Por haber padecido un error en 
su redaemón anterior, se repite el 
siguiente anuncio: 

D O N J O S E R E V I L L A , 
ETOBNIHRO JHFS DBL. DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Carlos 
Fernández Santlu, vecino de Toral 
de los Vados, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el día 15 del mes de Abril, á las 
diez y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo cuatro pertenencias pa
ra la mina de hierro y otros llamada 
Carolina, sita en el paraje «Santa 
Lucia y otros», término de Paradela 
de! Rio, Ayuntamiento de Conillón. 
HJC; la designación de las citadas 
cuatro pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la arista ó ángulo más al N . del paso 
Inferior ó alcantarilla de la Vía férrea 
que existe en dicho paraje, á unos 
10 metros al E. del hsctdmetro 8 del 
kilómetro 267, y desde él se medirán 
100 metros al E. 20° N v y se coto- ¡ 
cari la 1.a estaca; de ésta 200 al N . 
20° O., la 2.a; de ésta 200 al O. ÜO" 
S., la 3."; de éita 200 al S. 20° E . , ; 
la 4.a, y de ésta con 100 al E. 20° 
N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
mcyito de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.370. 
León 29 de Abril de 1915.-

J.ReviUa. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DB 1.» EJrSESANZA 

Cireuiar á los Uaeriros 
El I'mo. Sr. Director general, en 

el Boletín Oficial del Ministerio de 
Instrucción Pública, de 13 del actual, 
ordena se recuerde á todos los Maes
tros el cumplimiento de las disposi
ciones dictadas en 14 de M-irzo de 
1911, respecto al precepto de rendir 
anualmente, ante las Secciones pro

vinciales, las cuentas del material de 
sus Escuelas, y estableciendo que se 
conceda un plazo de treinta días (co
mo se hace por la presente circular) 
para que presenten sus cuentas jus
tificadas del afta de 1914 los que 
aún no lo hubiesen verificado, y 
transcurrido el plazo, que se comuni
que á la Dirección los nombres de los 
Maestros ó Maestras, si hubiere al
guno que hiya dejado de hacerlo, 
para adoptar las resoluciones que se 
juzguen oportunas y que sirvan para 
corregir su falta de celo y obedien
cia. 

En cumplimiento, pues, de esta 
superior disposición, y del examen 
que en esta Sección se ha hecho de 
las cuentas presentadas, resulta que 
aún faltan por rendir, en todo ó en 
parte, las cuentas de las Escuelas 
que á continuació • se relacionan; es
perando del celo de los Interesados, 
que las remitan en el plazo Indicado 
á esta Sección, en sobre oficial. 

León 28 de Abril de !9!5. -EI Je
fe, M. Bravo. 

Par «Ido «le A*iorgm 
Brafluelas, faltan justificar 55,55 

pesetas.—Curlllas. 18,40.—Perre
ras y Morriondo, 36 86 —Gavilanes, 

?rimer semestre de adultos.—Iruela, 
3,73.—Lagunas de Somoza, 18,43. 

Matanza, 30,75.—Murías de Redil 
valdo, 36 86y 15,36.—Molinafene
ra, 36,86.—Qulntanllla de Yuso, 
30,72.—Idem de Combarros, 15,36. 
Idem del V a l l e , 73,73.—Rlofrfo, 
15 35.—Rabanal del Camino. 15,35. 
Idem Viejo, 36,86.-San Feliz de 
Orbigo. 55,30.—ValdaVido, 55,39.— 
Vlllarino de Cabrera, 18,43 y 15,55. 
La Veguellina, faltan los recibos de 
las 18,40.—Vlllabante, 18 4 S . - V a l 
de San Román, 55,30 y 15.36. 

La Bafteza 
Castrotlerra da Valduerna, faltan 

justificar 35 pesetas.—Huerga de 
Garaballes, nidos, id. 11,52.—La 
Milla del Páramo, id. 55,30.— La 
Antigua, Id. 18.33.—La Nora, 36,88 
Pobladura de Pelayo Garda, 11.52. 
Palacios de la Valduerna, 147,45 
(Maestro).—Jiménez de Jamuz, 
38,40 (de adultos).—San Pedro Pe
gas, justifica 110,59; el presupues
to es de 147,45.—Santa Elena de 
Jamuz, id. 18,55.—Torneros, Idem, 
15,36 (de adultos).—Veguellina de 
Fondo, 13,36 de id.—Valcabado del 
Páramo, 18,67. 

La Vecilla 
Candanedo de Penar, faltan por 

justificar 18,43 y 15,36.—Cerulle-
da, id.—Cármenes, 75,60.—Cola
dilla. 26,99 —Qolpejar de ta Ter
cia, 38,88 —Rodillazo, 73,73.-Ro-
bledo de Penar, 73,73.—Serrllla, 
18,44 y 15,3Í|.—San Martín de la 

Tercia, 36,86 y 15,36.-Vlllaverde * 
de la C u e r n a , 55,39.—Veneros, ; 
73,72. 

León 
Antlmlo de Arriba, 61,30.—Ar-

munia,92,16y 27,66—Id., 92.16y 
38 40.—Garba jal de la Legua, 36,86 
y 15,36.-Carbajosa, 36,86 y 30,72. 
Campo y Sant ibáf tez (Maestra), 
147,44.—Cimanes del Tejar, 36,86 
y 30,72.—Espinosa de la Ribera, el 
4.° trimestre.—Poníanos, 36,86 y 
15,36.—Garfin, 15,36 (de adultos). 
Grádeles, niños y ñiflas, todo.—Lo-
renzana, 36,86 y 30,75.—Méizara, 
18,43.—Navafrfa, 36,75.—Onzonl-
llu, 36,86 y 15,35.—Robledo de To
rio, 73,72.—Roderos, 73,73.—Re
presa, 73,73—Santovenia de la Val-
doncina, 18,43.—Santibáflez de For
ma, 3Q.72 (de adultos).-San Feliz 
de Torio, 16,73 (de Idem).—Vlllase-
ca de Scbarriba, 55,29.—Vlllalbo-
fie, 15,56 —Villaobispo de las Re
gueras, 15.35.—Villacedré, 73,73.— 
Villafalé, 73,73. 

Marías 
Aralla, faltan las dos cuentas.— 

Bonella, la de adultos, 30,72.— 
Campo y San Pedro, Id., 18,44.— 
Canales (nlflos), 18,43.—Callejo de 
Ordás, 73,72 y 30,72.—Gulsatecha, 
73,73.-La Vega de Viejos, 73,75. 
La Ma júa , 18,48.—La Utrera, 
55,30.—La Omaftueia, 75,73.— 
Omaflón, 73,73.-Orallo, 73,75.— 
Ponjos, 36,86.—Qulntanllla y Be
bía, 15,40.—Rloicuro, 30,72.—San-
tlbáñez de Ordás, 18,44 —Sosas, 
36,87 y 15,36.—Sena, 18,43 y 
15,36.—Torrestlo, 73,73 y 30,71.— 
Santibáñez de Arlenza, 18,43.—Vi
llar de Santiago, 18,75.—Vfllarln y 
Robledo, 55,30.—Vega de Perros, 
36,87.—Villarlno y Escobio, 15,30. 
San Félix de Babia, 73,73. 

Ponferrada 
Anllarlnos, 18,25 y 15,25.—Alma' 

garlilos, 75,73 y 30,72.—Argayo, 
Idem.—Arlanza, Id.—Alvares (Maes 
Ira), 147,46; Idem Maestro, 92,16 y 
38,39.—Boeza. 73,72.-Bembibre 
(Maestro), 80,95 y 33,78.—Espina, 
75.72 y30 ,71 . -E l Valle y Tedejol 
Idem Idem.—Ferradillo. falta presu
puesto.—Folgoso del Monte, 18,48. 
Idem de la Ribera, 45,91.—La Baro 
sa, 18,79.—Lago de Carucedo, 
15,36.—Los Montes y Urdíales, 
36,86.—Montes de Valdueza, 18 04 
y lo de adultos —La Granja de San 
Vicente, faltan los tres primeros tri
mestres, lo de adultos y el presu
puesto.—Labaniego, 73.73 y 30,72. 
Noceda de Cabrera, 18,44.—Idem 
del Blerzo, 46,08 y 19,20.—Prlaran-
za del Bierzo, 36,86 —Páramo del 
Sil (niños) 73,44yll,50.-Prlttiout, 
36,87 y 30,72. -Quintana de Puse-
ros, 75,73 y 30,72.—Rimor (primer 
trimestre,) 18.20.—Rodanlllo (Maes
tra). 73,73.—San Esteban del Toral, 
36,86 y 15,36.—San Cristóbal de 
Valdueza, 15,36.—Santa Cruz del 

i Sil (falta presupuesto, toda la cuenta 
' de diurno y la mitad de adultos).— 

San Adrián, 75,72 y 30.72.—San 
j Justo de Cabanlllas. Idem Idem.—So-
I tillo de Cabrera, 73,73.—Santibáüez 
' del Toral, 73,73 —San Román,73,73 

Santa Cruz de Montes, 73,73 y 30,73 
Tremor de Arriba, 73,73 y 30,71.— 
Toral de Merayo (Maestro), 75 91. 
Vlllavlcja, 15,36.— Vülavlclosa y Ró
znelo, 73,73 y 30,72.—Vüiaverde de 
los Cestos. 75,73.— Valdecaflada, 
75.73 y 30,72.—Vlllanueva de Val-

dueza, 73,73 y 30,71.—Villarlno del 
Sil , 30,86. 

ItlaAo 
Isoba, 73,73 y 33,33.—Lodares, 

36,86y 15,36—Las Salas,36,86.— 
Llánaves, 96,60 y 44,44.—Oseja, 
92,65 y 37,59.-Prima jas, 30,72.— 
Soto de Valdeón, 30,75.—Taranllla, 
73,75 y 30,71.—Utrero, 36,86 y 
15,36.—Vierdes y F i o , 30,72, de 
adultos. 

Sahaftún 
Arenillas, (todas).—Herreros de 

Rueda, el tercer trimestre, ó sea 
18,44.—Las Grafleras, 15,39 y 36,85 
Quintana de Rueda, 37,13.—Idem 
del Monte , 73,73 y 30,72.-San 
Martín de la Cueza, 55,29.—Val-
descapa, 15,36. 

Valencia 
San Cibrián, 15,36.—Valdemora, 

36,87 y 15,36.-Ardón (Maestro), 
37,20 y 30,74 (y 7 timbres móviles). 
Corvinos de los Oteros (Maestro), 
92,17 y 19,30.—Cimanes de la Ve
ga, 19,19.—Cillanueva (MaesUa), 
55,39-Páfilaa, 35,36.-Santas Mar
tas, 38,39.— Valdemora, 36,87 y 
15,36.—Vlllamarco, Idem.—ValVer-
de Enrique, 15,37— Velllla de los 
Oteros, 75,73 y 30,73.—Valencia 
(niñas), 497,09. 

VIHafranea 
Arnado, 75,19.—Arganza, 14 — 

Balboa, 55,23 y 15,35.—Carracede-
lo, 69,12.-Cantejeira, 73,73.— 
Camponaraya, 92,04; Idem niños, 
116,69 y 49,91.—Dragonte, 147,45. 
Oencia, 19,25.—Ransmde, 55,32.— 
Sotelo, 18,44.—Villasinde, 73,73. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
PR VALLADO LID 

Secretarla de gobierno 
Se halla vacante el slguente car

go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Lsy de 5 de Agosto de 1907: 
En el partido de Valencia ae Don 

Juan 
Juez de VillunueVa de las Man

zanas. 
Los que aspiren á él praseatarán 

sus instancias en esta Secretarla en 
papel sellado de la clase 9.a, con los 
comprobantesde méritos y servicios, 
en el término de quince días, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLEIIN OFICIAL; en
tendiéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas se
gún se Indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma, y no se las dará, 
por tanto, el curso correspondiente. 

Valladolld 26 de Abril de 1915 — 
P. A. de la S. de G . : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Don Federico Iparregulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial deLeón. • 
Certifico: Que en el alarde Verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 

('unido judUelal de León 
Causa por robo, contra Valentín 

Martínez, señalada para el día 10 de 
Mayo próximo. 

Otra por abuses deshonestos, con-



, señalada D Ira Dcmlngo L Cámbaro, 
para el día 11 del mismo. 

JURADCS 

Cabezas lie famil ia y vecindad 
D. Bernardo Vliladargos, de Villa-

dangcs 
> MircelíiioQ m z, deSantibáñez 
> Cuyo Dí-z de Castiillo 
» Ayustin García, de Cuadros 
> José Abanzas, de Mansilla de 

las Muías 
> Ellas González, de Garrafe 
> Bartolomé DI z, de Cuadros 
» AgJSt ín Veülla. de Trabajo 
> Benito Fernández, de Mansilla 

de !as Mutas 
> Ildefonso Fernindez, de Santia-

So de les Villas 
> Marcelo Fernández, de Mansilla 

Mayor 
> Mikhor Lorenzana, de Orizo-

nllla 
» Franclico Fernández, da Santo-

venia 
> Francisco Lípez, d<ü Castrlllo 
> Eladio Garcí i , de Secos 
• Hilario Conde, de Villiguer 
• Bíiiito Garda, de Cuadros 
> Mariano Pedresa, de León 
> Antonio Viñuela, de Idem 
> Julio del Campo, de Idem 

Capacidades 
D. José González, de Villadangos 

» Benigno Villa, de Mansilla Ma
yor 

• Jerónimo Fernández, de Cima- i 
nes . ; 

» Camilo Alvarez, de Pdlazuelo de ! 
EsicnsH ! 

> Francisco González, de Villaqul- j 
Tambre J 

i-Miteo Fernández, de Santo-. 
venia j 

» Teodoro González, de León 
>' Josílm'n Alvarez, de Trobajo { 
> Gabriel Bílbuana, de León ¡ 
» Vic ntü M>!ñoz. de Idem ¡ 
» Ramón Borredá, de Idem j 
> Máximo del Rio, de Idem 
> Isidoro López, de Palacios de 

Torio ¡ 
» Antonio Fernández, de Loren-

z-ma 
» Mateo Gircfa, de Torneros ¡ 
i Laureano Arroyo, de León • ; 

SUPERNUMERARIOS ' 

Cif bezas de familia y vecindad 
D. Emilio de Paz, de León 

» Froilán Valdeón, de Idem 
> Cayo Brasa, ele Idem 
» Antonio del Pczo, de Idem 

- Capacidades 
D. Vicente Martínez, de León 
» Justino Ve!a5C0, de Idem 
Partido j u i ü e i n l de Vntcneia 

da Ron Juan 
Causa por robo, contra Ricardo 

Prada, señ.ilada para el día 12 de 
Mayo próximo. 

JUKADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Francisco Toral, de Valderas 
» S^rapío A'varez, de Ardón 
» Ju'iún Prieto, de Matadeón 
i Urbano González, de Castilfalé 
» Etiuirdo Aivsrez, ¿e Matadeón 
> Daniel Vecino, de ViiMer 
» Santhgi Orma, de Valencia 
> Vlcíorfenü Blanco, de ValdeVim-

bre 
> Demetrio Redondo, de Valencia 
> Juan Antonio M . Robles, da 

Fresno 
> Santiago Ch.unorro, de Castro-

fuerte 
> Alejo Murciego, de Aigadefe 

Demelrio L'crerte, de Ctbreros 
» Domlrg? Mnrtlnt-z, de Fresno 
> Francisco Rodríguez, de Villa-

quejlla 
» VictO'iano B¿ro, de Cabreros 
» Eloy Aivarc-z, de Arddn 
> Esteban Alonso, de Cimanes 
» Joaquín RrtVilla, de ValVirde 
> Lorenzo Abad, de Valdsrus 

Capacidades 
D. Joaquín Gallego, de Matadeón 

> Melquíade s Cueto, de Idem 
> Marcelo Mcrala, de Ídem 
» Pedro Pastrana, de Idfm 
> Frtbl4n Marcos, de Idem 
» Fructuoso Fernándtz, de Valde

ras 
» Eduardo López. deHem 
> Eduardo Campano, de Idem 
> Isaías Várela, de Idem 
» Silvestre R jdríguez, de Vaiverde 
> Ramón Alcón, <le Valencia 
» Eulogio Alonso, de Idem 
» Telesfoio Fernández, de Idem 
» Fermín García, da Idem 
> Jerónimo Garcíi. de Idem 
> Agaplto Pérez, á<¡ Idem 

SUPERNCTtrERARIOS j 

Cabezas de famil ia y vecindad \ 
D. Antonio Mlaji. de L.«ón ! 
> Genaro Alvarez, de Idem i 
> José Re b es, de Idem i 
> Miguel Matacluna, de Idem ' 

Capacidades • 
D. Federico López, de León j 

> Gerardo García, d¿ idém ! 
Partido ¡utlielal de >'»hagnn 

Causa porrebo. contra Gumersln- 1 
do de la Viga , señalada para el dfa 
14 de Mayo próximo. ¡ 

Otra por igual delito, contra Cayo : 
Macho y otro, señalada para la mis- i 
ma ficha que la anterior. i 

JURADOS ' 
Cabezas de familia y vecindad 

D Melquíades Díaz, de- Vlilnvjrde ' 
> Martín L Collado, de Vlllaselán 
» Eulogio T. Conde, de Villamizar 
> Cirilo H ;rrero, de Villamol 
» Tomás LíSpez, de MatoHana 
> Antonio Vülacorta, de Csrrizal 
> Calixto Gi¡, de Celada 
> Francisco Aguilar, de Grajal 
> Tomás G rcla, de Idem 
» Ang :! Flórez, de Gallegulüos 
> Ciríaco Mlgnélez, de Ca'zadilla 
> Lucas Migi'.élez, de El Burgo 
i Mintintono Reyero, de Cublllas 
» Román Garcfd, de Santa Olaja 
> Crisantos Diez, de Cebanlco 
> Jusn Santos, de Castrotierra 
f Demetrio Pérez, de Síhsgún 
> Julián Serrano, de Idem 
> Vidal Alvarez. de Cea 
> Eustaquio Luna, de Sahsgún 

| Capacidades 
D. Fructuoso Cano, de Sahellces 

¡ > Benito Calvo, de Sahagún 
i > Alberto González, de Idem 
• > José Bermejo, de Idem 
! » Luis Herrero, de Gordaliza 

» Eugínlo Pfícto, de Sotülo 
: > Lucinio G itóii, de Joarilla 
1 » Uipiüno González, de Valdes-
í pino 

> Eutimlo Crespo, de San Miguel 
• » Francisco Laso, de Bustlllo 
'. » Mariano A'egre. de Vlllarnoratlel 
: » Cnvetano Martínez, de Idem 

> Vicentü Diez, rie Grajalejo 
» Epifinío Diez, de Villadiego 
i Joaquín Fernández, de Mozos 
> Alejandro García, de Velilla 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Lozano Díaz, de León 
» Antonio del Pozo, dn Mein 
> Francisco Zaragosi, d í id m 
» Miircelíano Gutiérrez, de ídem 

Capacidades 
D. Eduardo Ramos, de León 

> Fernando Sánchez, de Idem 
ParliJ» judicial de Axlorga 
Causa por tentativa de violación, 

contra Torlblo Román y otros, se
ñalada para el día 18 de Mayo pró
ximo. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel Alvarez, señalada para el día 19 

, del mismo. 
1 Otra por violación, contra Fernan-
j do Martínez, señalada para el día 

20 de dicho mes. 
Otra por homicidio, contra Blas 

• Cabello y otro, señ ulada para el 21 
; del repetido Mayo. 
| JURADOS 
j Cabezas de familia y vecindad 
í D . Vicente Cuervo, de Astorga 
ji > Manuel González, du Castrlllo 
j i Teodoro de la Torre, de Bena-
I vides 
¡ » Angal Csbezas, de Moral 
1 > Pabio A l onso, de Fontoria 
j > Domingo Pérez, de Val de San 
i Lorenzo 
í > Manuel Pérez, de Santiago MI-
• lias 
] > Antonio Presa, de Qjintanilla 
! > Miguel Chana, de Villar de Cier-
•í vos 
. > Angel González, de Santiago 
< Millas 

> Pedro Alonso, de San Román 
• > Manuel Alonso, de Santa Co

lomba 
, > Santiago Garda, de Megaz 
! > Gregario Fernándrz, de Vegue-
| Ulna 
: > Nicolás Fernández, de Brazuelo 
i > Pedro d i Abajo, de Prlaranza 
; > Antonio Domínguez, de Hospital 
: > Santiago Sampédro, de Astorga 

» Ellas SlIVa. de Idem j 
; > Fernando García, de Carrizo ! 
i Capacidades j 

D. José Gómez, de Astorga ¡ 
. » Cieto Fernández, de Santa Ca- ; 

l tallna l 
¡ » Timoteo Cabello, de Pobladura i 
;' > Antonio Prieto, de Qulntanllla í 

» Fernando de Abaj'j, de Prlaranza i 
' » Juan G mzález, de Magaz j 

• Pedro G reía, de San Román i 
» Aniceto Prieto, de Villares | 

s » Leoncio Domínguez, de Villa- j 
i me gil i 
i > Domingo Santos, de Villaobispo ! 
1 » José Fernández, de Villarejo i 
; > Manuel Villar, de Tabiadiiio j 
; » Mariano Carbajo, de Truchas ¡ 
j * Fermín Toral, de Turcla i 
; » Casimiro Vega, da Val de San ] 
i Lorenzo ; 
; > Luis González, de Astorga 
s - SUPERNUMERARIOS 
| Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Santiago Diez, de León 
1 > Sibastián Morán, de Idem 

» Luciano Lubén, de idem 
, • Benito Barrios, de idom 
i Capacidades 

D. José S. Rodríguez, de León 
> Nicotnedes Castro, de idem 

Partid» judicial de lllaño 
Causa por ¡ncflndlo, contra Nar-

cisa Alvarez, señalada para el día 
24 de Mayo próximo. 

Otra por i .¡'¡edad, contra Lionato 
Suárez y oíros, síiínlada para el día 
25 del mismo. 

Otra por liom¡dd,'o, conira Fran
cisco Dít-z, señalada para el £6 de 
dicho mes. 

Ot'a, también per homicidio, con-
t'si Jofé Estrada, sefifilada para el 
27 ce rtpc-tido Mnyn. 

Otra por Igual delito, cor.lra Ma
tías González, señalada para el 28 
de susodicho rrrs. 

Otra per rtbo. centra Teófilo 
García y otros. s.iñ::!a<!a pera el 29 
del mes Rpc tido. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecir dad 

D. Celedonio Prieto, de Pedresa 
> Julián Barón, de Rioño 
» Julián Gonzílez, de Crémenes 
• Isidro García, de idem 
» Vicente Díaz, de Oseja 
» José S'm hez, de Burón 
» Vicente Alonso, de Maraña 
» Baltasar Aiáf z. de Renedo 
» Manuel GonzáUz, de Pesada de 

Valdeén 
» Juan SáiK ht z, <fe Burón 
» Aureliano Martínez, de Pn'oro 
» Domingo Cuevas, de Boca de 

Huérgano 
» Gaspar Rcdrigutz, de Prado 
» Cecilio Balbuera, de Pedresa 
» Ramón García, de (.'isllerna 
» Agapiio Garda, de Llllo 
> AlKjo Cüstro, de Valdenveda 
> Dánnso Pmí.i, de Acebe do 
» Sanll.'.go Blanco, de Burón 
> Simón González, de Riaño 

Capacidades 
D. Enstcquio Castro, de Maraña 

» Vicente García, d ; Riaño 
» Fernando Fernández, de Vega-

mián 
» Aquilino lb.iñez, de Acebedo 
» Ignacio Liéb¡ na, de Vi gamlán 
» Isidoro Gonziliez, de Reyero 
» An-selmo Rodríguez, de Burón 
» Isidoro P. Diez, de Vegamlán 
» Pasciüil Rodríguez, de Riaño 
» César Fernández, de Cistlerna 
» Marceiiiio Suero, de Acebedo 
» VIccntR García, de Riaño 
> Esteban Corra!, de Cistierna 
> Francisco Alcnso, de Reyero 
» Maximino González, de Vega

mlán 
> Fríincuco Carande, de Riaño 

SUI'KKXU.MSRABIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Amando García, de Leóii 
> Ptdro Camr-o, de Idem 
» Manee! López, de ¡d< m 
» JoséMartluiz, de idem 

Capacidades 
D. FrancUco Gonzál. z, de León 

» Andrés Rodríg-iez. de Idem 
Partido ju i l ie i»! t!e i . a % ••«•¡lli» 

Causa por homicidio, conira Aqui
lino Alons'), señalada para el día 51 
de M.iyo próximo. 

Otra per incendio, contra José 
Ferniíndez, señaiada para los días 
» y 2 Ja jutiio próximo. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Victorino Diez, de Lugán 

» Igiií-.cio Gonzílez, de Cármenes 
» Nicolás Vnlladires, de Líiíz 
» Félix Argti;l!o, de La Pola de 

Gordón 
» Domirsío Alvarez de Oíletos 
> José Gíicía, de Ln Robla 
» Manuel Viñue.la, de Rabansl 
» Manuel Brugos, de Matallana 



D. Prudencio Blanco, de Ls Val-
cueva 

> Emilio Escapa, de Ambaiegua» 
> Enrique Suárez, de Luguero* 
> Juan Tascón.de Cerecedo 
> Alvaro Salz, de Boñar 
> Martin Garda, de Villasimplli 
> Eugenio Diez de La Cándana 
> Nicanor Garda, de La Losilla 
> Javier Arias, de Santa Lucia 
> José Suárez, de Los Barrios 
> Esteban Suárez, de Llanos 

Capacidades 
D . Baltasar González, de Patezuelo 

> Tcmát Robtes, de La Mata 
> Ciríaco Alonso, de Valdeteja 
> Pedro Tascón, de Villalfeide 
> José Díaz, de la ValcueVj 
> Manuel Morán, de Orzonsga 
> Angel Diez, de Sopeña 
> Eleuterto Fernandez, de LaDe-

vesa 
> Pedro López, de Idem 
> EleuterloFernández de Coladilla 
> Manuel Aivarez, de VillanueVa 
> Isidoro Rodríguez, de Matallana 
> Pablo Garda, de Palacio 
• Manuel Puga, de La Devesa 
> Pablo de Baro, de Llamera 
> Alejandro de Castro, de Lugán 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Eugenio Picón, de León 
> Tomás Arias, de Idem 
> Alejo Rodríguez, de Idem 
> Benito Bayon, de Idem 

Capacidades 
D . Angel Díaz, de León 

> Mariano Valladares, de Idem 
Partido ludielal de La Bafleza 

Causa por homicidio, contra Ma
nuel Miguélez y otro, señalada para 
el dfa 7 de Junio próximo. 

Otra, también por homicidio, con
tra Miguel Domínguez y otros, se
ñalada para ios dias 8 y 9 de dicho 
mes. 

Otra, por igual delito, contra Ma
nuel Gutiérrez y otro, señalada para 
los dias 10 y 11 de repetido mes de 
Junio. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Tomás Martínez, de Soto de la 
Vega 

> José Pastor, de Jiménez de Ja-
muz 

> Gregorio Rodríguez, de San Pe
dro de Bercianos 

> Juan López, de San Esteban de 
Nogales 

> José Frías, de San Adrián 
> Felipe Martínez, de Riego de la 

Vega 
> Agapito Vidales, de Quintana y 

Congosto 
> Melquíades García, de Altóbar 
> Ensebio T. Alvarez, de Pozuelo 
> Francisco Grande, de Pobladura 

de Pelayo Garda 
> Jacinto Brasa, de Palacios de la 

Valduerna 
» VlcenteFidalgo,deLagunaDa1ga 
> Laureano Arconada, de La Ba-

ñeza 
> Miguel Fernández, de Castro-

contrlgo 
> Telesforo Crespo, de Pinllla de 

la Valdería ! 
> Santiago del Rio, de VaMefuentes ' 
> Felipe AiVjrez, de Acebes i 
> José Ardanza, de Pinllla ) 
> Antonio Aparicio, de Posada ; 
> Ildefonso Luis, de Moría í 

Capacidades f 
D. Rafael Riego, de Villazala 

D. José Casado, de Santa Mtria del 
Pártmo 

> Avelino Barregán, de Laguna 
Daga 

> Cecilio de la Fuente, de La Ba
fleza 

> Antonio Martínez, de Castrocal-
bón 

» Fernando Martínez, de La Nora 
> Aniceto Aparicio, de Urdíales 
> Miguel Garda, de VillanueVa de 

Jamuz 
> Salusllano Casado, de La Bafleza 
» Domingo F . Paz, de Laguna 

Dalga 
> Rafael Aldonza, de Castroca'bón 
> Benito de la Fuente, de San Juan 

de Torre» 
> Francisco Berciano, de Des-

trlana 
> Froilán Vidal, de Quintana y 

Congosto 
> Pedro Benavides, de VillanueVa 

de Jamuz 
> Valentín Qulntonllla, de Urdíales 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Ildefonso Blanco, de León 
» Pedro Pardo, de Idem 
> Antonio Seco, de Idem 
> Eugenio Lobo Carro, de Idem 

Capacidades 
D. Guillermo Alvarez de León 

> Ricardo Panjul, de Idem 
Partida judicial de Vlllafran-

ea del Meno 
Causa por robo, contra Ignacio 

Barredo, señalada para el día 15 de 
Junio próximo. 

Otra por homicidio, contra Adria
no López y otros, señalada para el 
dfa 16 de dicho mes. 

Otra por falsedad, contra Antonio 
Perejón y otros, señalada para los 
días 17 y 18 de susodicho mes de 
Junio. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Blas Gómez, de Balboa 
> Ricardo Gómez, de Cncabelos 
> Ignacio Díaz, de Vlllaf ranea 
» Domingo Bermúdez, de Idem 
> Fernando Carballo, de Gorullón 
> Gerardo Abella, de Vllltfranca 
> FranclícoValcarce.deCacabalos 
» Diego D Fernández, de Toral de 

los Vados. 
> Tomás González, de Balboa 
> Francisco Pozo, de Paradela 
> Pedro Vaicarce, de Carracedo 
> Lorenzo T. Alvarez, de Valle de 

Flnolledo. 
> Claudio Santalla, de Arganza 
> José Cobos, de Vi larrubín 
» Juan González, de Sancedo 
> Severo Martínez, de VIHaverde 
> Aniceto Carballo,de La Bálgoma 
> Gregorio Guerrero, de Vlllade-

canes 
> José Ledo, de Villafranca 

Capacidades 
D . Felipe López, de Toral de los Va

dos. 
> Camilo Novo, de Paradaseca 
> Carlos Ares, de Villafranca 
> Lucio Vaicarce, de Cacabetos 
> Camilo González, de Villafranca 
i Francisco Javier, de Valtullle de 

Arriba. 
> Genadio Núñez, de Cacabelos 
> NorbertoC. Sánchez, de Villa-

franca. 
> Enrique Quero!, de Toral de los 

Vados 
> Frandsco Gsrda Núñez, de V i -

llamarlln. 

D . Manuel Alonso, de Arganza j derechos reales; sin el cual no serán 
~ " ' ' admitidas. 

Villaobispo 20 de Abril de 1915 =• 
El Alcalde, Gregorio Prieto. 

> Cándido Cuadrado, de Gorullón, j ¡ 
* Aquilino Alvarez, de Villaverde 
> Antonio Garda, de Parada de 

Soto. 
> Víctor Sánchez, de Caabelos 
> St gando J. González, de San-

cedo. 
SUPERNUUF R ARIOS 

Cabezas de familia y veciniad 
D. Blas Garda, de León. 

> Primitivo Blanco, de Idem. 
> Ricardo Panero, de Idem 
> Remigio Diez, de Idem. 

Capacidades 
D . José Rodríguez, de León. 

> Miguel Bravo, de Idem. 
Y pura que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente,visada por el Sr. Presidente y 
sellada con el de esta Audiencia, en 
León á 27 de Abril de 19!5.=Fede-
rlco Iparragulrre.—V.0B.0: El Presi
dente accidental, Juan Pía. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Valencia de Donjuán 

Por el presente se hace sabar que 
formado el reparto de consumos de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual de 1915 queda expuesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á contar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que los contribuyentes puedan 
hacer las redamaciones que crean 
oportunas. 

Valencia de Don Juan 28 de AJirll 
de 1915—El Alcalde, J . Gutiérrez. 

Alcaldía constitacional de 
Soto de la Vega 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 1914, se hallan de 
manifiesto al púb Ico en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarlas y hacer las redamacio
nes que crean procedentes. 

Soto de la Vega 85 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Raimundo Otero. 

Alcaldía constitacional de 
Páramo del Sil 

A (os efectos de la formación del 
apéndice del amillaramlento, loscon-
tribuyentes que hayan sufrido alte-
radón en su riqueza rústica y urbana, 
presentarán sus declaraciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el 
plazo de quince dias, acompañadas 
del documento que justifique el pago 
de los derechos reales; sin el cual no 
serán admitidas. 

Páramo del Sil 23 de Abril de 1915. 
E l Alcalde, isidro Beneltez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Los contribuyentes que hayan su
frido a l t e r a d ó n en su riqueza terri
torial, radicante en este Municipio, 
presentarán sus declaraciones, de- \ 
bldamente reintegradas, en la Secre- j 
tarla de este Ayuntamiento, en el pía- • 
zo de quince dias, después de la In- ' 
serclón del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, acompañadas del docu
mento que a C R Í l t e el pago de los 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de la contribución para el 
próximo aflo de 1916, los propie
tarios que hiyan sufrido alteración 
en su riqueza, habrán de presentar, 
en la Secretaría del mismo, y en 
término de quince días, las relado-
nes de alta y baja, acompañadas de 
los documentos que acrediten el pa
go de derechos reales; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Corvillos 24 Abril de 1915.—El 
Alcalde, Ignacio Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélag) 

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al millar de la 
riqueza rústica, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en la 
misma, presentarán los documentos, 
juntamente con la hoja comproban
te de haber satisfecho los derecho* 
reales, en la Secretaría municipal, 
desde el 1 .<> al 10 de Mayo próxima. 

Valdepiélago 24 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Benigno Tascón. 

J U Z G A D O S 

Don Luis Amado y Reygondaud de 
Villebardet, Juez de primera ins
tancia de la dudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Q i e en el procedi

miento judldai sumarlo de la ley Hi
potecaria, seguido en este Juzgado 
á mi testimonio, á Instancia d d Pro
curador D. Felipe Alonso Prieto, en 
nombre y con poder bastante de don 
Magín Rubio González, m tyor de 
edad, casado, Industrial, y vecino de 
esta ciudad, contra D. Dimldano 
Prieto Carbajosa, mayor de edad, 
casado, comerciante, y de la misma 
vecindad, se acordó, en proveído de 
hoy, proceder á la subasta de la finca 
siguiente: 

Una huerta, destinada á hortaliza, 
cercada de tapia, en término de San 
Román de la Vega, sitio de las Pon-
tejas, cabida de nueve cuartales, ó 
sea 42 áreas y 12 centláreas, próxi
mamente, regadía con las aguas d<* 
la moldera ó presa Rey: linda al Es
te, presa de concejo; Sur, camino 
de San Román; Oeste y Norte, mol
dera de presa Rey. 

Dentro del perímetro marcado se 
halla comprendida una caseta, que 
ocupa ciento dncuenta y seis metros 
superficiales, de planta baja, con su 
corredor por lo alto y una casa des
tinada á almacén para géneros de 
comercio, con su cochera, lindante 
con el referido camino; tasada en 
veinte mi! quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dfa trein
ta y uno de Mayo próximo, y hora 
de las once, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, y para tomar parte 
en el mismo, excepto los postores 
comprendidos en la regla décima-
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecarla, deberán 
consignar en este Juzgado, ó en el 
estableclmiedto correspondiente, el 
diez por dentó del tipo de la subas-



ta, que será de veinte mil quinientas 
pesetas; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura alguna que sea Infe
rior á dicho tipo. 

Y por último, se hace constar á 
los efectos de la regla octava del 
precitado articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecarla, que los 
autos y certificación del Registro á 
que se refiere la regla cuarta de 
mentado articulo, están de manifies
to en la Secretarla del Infrascrito; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas ó gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsis
tentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Astorga á veinticuatro de 
Abril de mil novecientos quince.— 
Luis Amado «"El Secretario judi
cial, Juan Fernández Iglesias. 

Cédula de emplazamiento 
~En virtud de lo dispuesto por el 

-seitor Juez de primera Instancia de 
este partido en providencia del dfa 
de hoy, dictada en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido, en el concepto de 
pobre, por D. Benito Guerra 
Pérez, mayor de edad, y vecino de 
-Castrotlerra de la Valduerna, re
presentado por el Procurador don 
Jerónimo Carnicero Clsneros, con
tra D. André s Qarcla Cabello, 
soltero, mayor de edad, vecino y 
domiciliado últimamente en el pre-
dicho pueblo de Castrotlerra, hoy 
en paradero Ignorado, sobre pago i 
ó abono de cuatro mil trescientas < 
diez y siete pesetas, como indem- j 
nlzadón de d a ñ o s y perjuicios ; 
por el D . Benito sufridos, con la ' 
lesión que el D Andrés Gírela le 
causó en veinticuatro de Junio de 
mil novecientos trece, se emplaza al 
don Andrés Qarcla Cabello, para 
que dentro del término Inif rorrcga-
blede nueve diashibile», contados 
del siguiente al en que tenga lugar 
la Inserción de la présenle cédula 
en la Gaceta de Madrid, com
parezca en dichos autos, personán
dose en forma; con prevención de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho; haciéndose sebera la vez, que 
las coplas de la demanda y docu
mentos presentados por el actor, 
se reservan en la Secretarla para en
tregarlos al demandado ausente, asi 
que se persone en los autos. 

La Bdfleza 19 de Abril de 1945 = 
E l Secretarlo judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Bn virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción del partido 
en providencia de este día, dictada 
en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanante de causa 
seguida por robo contra Domingo 
José, natural de Valladolid, ambu
lante; Manuel Antonio López Nieto, 
natural de Peralejo de Abajo, parti
do judicial de Vltigudlno, ambulan
te; Euseblo Pérez Calva, vecino de 
Falencia, ambulante, y Teófilo Gar
da Ramos, calderero ambulante, 
cuyo actual paradero se ignora, se 
cita y llama á los referidos proce
sados para que dentro del término 
de diez días, á contar de la fecha de 
inserción de este edicto en el perió

dico oficial, comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de ser citados 
para ante la Audiencia de León; 
bajo apercibimiento q je de no veri
ficarlo, les parará el perjuldo consi
guiente. 

Rlaflo á 22 de Abril de 1915 — E l 
Secretarlo judicial, Pedro Gutiérrez. 

Cilula de citación 
Olsechea Querejeta (José Simón), 

de 20 años, hijo de Faustino y Ra
mona, soltero, torero, natural de 
Irún, y domiciliado últimamente en 
Beasaln, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de La Bafleza, al 
objeto de not f ¡carie una resolución 
de la Superioridad recaída en la cau
sa á que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que haya lugar. 

La Bafleza 21 de Abril de 1915 — 
El Secretarlo judicial, Aneslo Garda. 

ANUNCIOS OFICIALES 

C O B R A N Z A 
DE L A S CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan FIórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hugo saber: Qae la cobranza da 

las contribuciones del segando tri
mestre del corriente ano, se verifi
cará en la capital, á domicilio, en los 
días del l .0al25 del mes de Mayo 
próximo, y en los días restantes del 
mismo mes, los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán Verificarlo, sin recargo al
guno, de nueve á una y de tres á 
seis de la tarde, en la oficina recau
datoria, calle de Qrdoflo II. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará en los días 

22 al 26 de Mayo próximo, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

S i n Justo de la Vega, Id. Id. 20 y 
21. id. id. 

Viliarejo.id. Id. 5 al 5, Id. id. 
Villares, id. id. 4 y 5, Id. Id. 
Benavldes, id. Id. 10 al 12, id. id. 
Turda, id. id. 10 al 12, id. id. 
Carrizo, id. id. 18 y 19, id. id. 
Santa Marina del Rey, Id. id. 3 al 

5, Id. id. 
Hospital de Orblgo, Id. Id. 15, Idem 

Idem. 
Valderrey, Id. id. 6 al 8, id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. Id. 19 y 

20, Id. id. 
Magaz, Id. Id. 12, Id. Id. 
Quintana del Castillo, id. Id. 13 

al 15, Id. id. 
Vlllegatón, (d. Id. 10 y 11, Id. id 
Villamegll, Id Id. 20 y 21, Id. Id. 
Rabanal del Camino, id. Id. 5 al 4, 

Idem Idem, 
Santa Colomba de Somoza, Idem 

Idem 1 y 2, Id. id. 
; Brazuelo, Id. Id. 5 al 6, Id. id. 
1 Vlllaoblspo de Otero, Id. id. 9 y 

10, Id. id. 
Castrillo de los Polvazares, Idem 

Idem 1, Id. Id. 
Lucillo, Id. Id. 1 al 3, id. Id. Id. 

: Luyego, Id. Id. 6 al 8, Id id. 
Santiago Millas, Id. Id. 14 y 15, 

Idem Ídem. 
Truchas, Id. Id. 17 al 19, Id. id. 
Llamas de la Ribera, Id. id. 6 al 8, 

Idem Idem. 

Partido de La Bafteza 
La Bafleza, se recaudará en los 

días 24 al 31 de Mayo próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Palacios de la Valduerna,id. Id. 21 
y 22, Id. id. 

Santa Marta de la Isla, Id. id. 18 y 
19, id. Id. 

Villamontán, Id. U . 10 y 11, Idem 
Idem. 

Alija de los Melones, Id. Id. 3 y 4, i 
Idem Idem. i 

Castrocalbón, id. Id. 4 y 5, id. Id. ! 
Quintana del Marco, id. Id. 16 y 

17, id. id. 
Quintana y Congosto, Id. Id. 6 y 

7, Id. id. 
San Esteban de Nogales, id. Id. 2 

y 3, Id. id. i 
Soto de la Vega, Id. id. 20,21 y 

23, id. id. 1 
Cebrones del Rio, Id. id. 11 y 12, 

Idem Idem. t 
Regueras, id. Id. 17 y 18, Id. Id. -
Roperuelos, id. id. 2 y 3, id. id. 1 
Santa Elena de Jamuz, Id. Id. 9 

y 10, id. id. 
Valdefuentes, id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Vlllazala, Id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Berdanos del Camino, id. Id. 3 y 

4, Id. Id. | 
Laguna Da!ga, id. id. 14 al 16, i 

Idem Idem. > 
Laguna de Negrillos, id. Id. 10 y 

II, Id. Id. 
Pobladura de Pelayo Garda, Idem ; 

Idem 10 y 11, Id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, , 

Idem Idem 19 y 20, id. id. i 
San Pedro Berdanos, Id. Id 5, 

Idem Idem. 
Zotes, id. Id 12 y 15, Id. Id. 
Castrillo de la Valduerna, id. Idem 

l.0Id. Id. 
Bustillo del Páramo, id. Id. 6 y 7, , 

Idem Idem. ' 
Destrlana, Id. Id. 23 y 24, id. Id. , 
Riega de la Vega, id. id. 17 y 18, 

Ídem Idem. ' 
Santa María del Páramo, Id. Id. 17 

y 18, Id Id. 
Urdíales, id. id. 12 y 13, id. Id. 
La Antigua, Id. id. 6 y 7, id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 15 y ' 

16, Id. id. 
San Adrián del Valle, Id. id. 19 y , 

20, Id. Id. 
Castrocontrlgo, id. Id. 12,15 y 14, 

Idfim Idem. 
Partido de La Vecilla 

La Vedlla, se recaudará los días 
3 y 4, á las horas y sitio acestum-
brado. 

Matallana, Id Id. 1 y 2, Id. Id. 
Valdelugueros, Id. Id. 7 y 8, Idem 

Idem. 
Valdeteja, Id. Id. 9, id. Id. 
Valdeplélago, id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Vegaquemada, id. Id. 10 y 11, 

Idem Idem. 
LaErcina, id. Id. 14 y 15, Id. id. 
Santa Colomba de Curueflo, Idem 

Idem 12 y 13, Id. Id. 
Boñar, Id. Id. 16,17 y 18, id. id. 
La Pola de Gordón, 20, 21 y 22, 

Idem Idem. 
Rediezmo, Id. Id. 23,24 y 25, Idem 

Idem. 
Cármenes, id. Id. 4 y 5, Id. id. 
Vegacervera, id. id. 3, Id. Id. 
La Robla, id. Id. 23,24 y 25, Idem 

Idem. 
Partido de León.—2* Zona 
Armunia, se recaudará los días 13 

y 14 de Mayo próximo, á las horas 
acostumbradas. 

Chozas, Id. id. 19, 20 y 21, Idem 
Idem. 

I Santovenla, Id. id. 6 y 7, id. Id. 

San Andrés, se recaudará en los 
días 4 y 5 de Mayo próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Onzonilla, Id. id. 24 y 25, id. Id. 
Vega de Infanzones, id. Id. 2 y 3, 

Idem Idem. 
Valverdedel Camino, id. id. 1 0 » 

11, Id. id. 
Vllladangos, id. id. 17 y 18, Idem 

Idem. 
Sariegos, id. id. 5 y 6, Id. id. 
Carrocera, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Clmanes del Tejar, Id. id. 9, Idem 

Idem. 
Cuadros, Id. Id. 1 al 3. Id. id. 
Garrafe,ld. Id. II al 13, Id. id. 
Rloseco de Tapia, Id. id. 12 y 13, 

Idem Idem. 
Valdefresno, Id. Id. 19 y 20, Id. Id. 
Vlllaquilambre, Id. Id. 7 al 9, Id. Id. 
Mansllla de las Muías, id. id. 27 v 

28 Id id 
Mansllla Mayor, Id. Id. 19 al 20, 

Idem Idem. 
Vegas del Condado, id. id. 4,5 • 

6, Id. Id. ' 
Villasabarlego, id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Vlllaturlel, Id. Id. 15 al 17. Id. Id. 
Gradefes, Id. id. 8, 9, 10 y 11, 

Idem Idem. 
Partido de Murías de Paredes 

Los Bacrlos de Luna, se recauda
rá los días 5 y 6 de Mayo próximo, 
á las horas acostumbradas. 

Láncara. Id. Id. 9,10 y 11. id. Id. 
San Emiliano, Id. id. 21 y 22, Idem 

Idem. 
Cabrillanes, Id. Id. 14 y 15. Id. id. 
Valdesamario, id. Id. 17 y 18, Idem 

Idem. 
Santa María de Ordás, id. Id. 6 » 

7, id. Id. * 
Las Omañas, id. Id. 10 y 11, Idem 

Idem. 
Campo de la Lomba, Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Vegarlenza, Id. Id. 10y II , id. Id. 
Soto y Amfo, id. id. 10 al 12, 

Idem Idem. 
Rlello, Id. Id. II y 12, Id. Id. 
Murías de Paredes, Id. Id. II, 12 

y 13. Id. Id. 
Villabllno, Id. id. 12 y 13, id. Id. 
Palacios del Sil , id. id. 19 y 20, 

Idem Idem. 
Partido de Ponferrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
20 al 25 de Mayo próximo, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Alvares, Id. id. 10 y 11, Id. id. 
Bemblbre, Id. id. 11,12 y 13, i 

Idem. 
Folgoso, Id. Id. 14 y 15, id. Id. 
IgUefta, id. id. 15 y 16, Id. Id. 
Cabaflas Raras, Id. Id. 9 y 10, 

Idem Idem. 
Cubillos, Id. Id. 11 y 12, id. id. 
Carucedo, id. id. 11 y 12, Id. Id. 
Prlaranzadel Bierzo. id. Id. 14» 

15.Id. Id. 
Borrenes, Id. id. 9 y 10, Id. id. 
San'Esteban de Valdueza, Idem 

Idem 7 y 8, id. id. 
Benuza, Id. id. 15 y 16, Id. id. 
Puente de Domingo FIórez, Idem 

Idem 13 y 14, Id. id. 
Castrillo de Cabrera, Id. id. 16 » 

17, id id. 
Congosto, id. id. 17 y 18, id. I I 
Castropodame, Id. Id. 10 y II, 

Idem Idem. 
Endnedo, id. Id. 16 y 17, id. id. 
Fresnedo, Id. id. 14 y 15, Id. id. 
Los Barrios de Salas, Id. Id. 11 y 

12, Id.id. 
Molinaseca, Id. id. 16 y 17, Id. Id. 
Páramo del Si l , Id. id. 13 y 14. 

Idem Idem. 



Ttreno, se recsudará los dial 16, 
Yty IBdtMayo próximo, á las ho
ras y sitio acostumfcado. 

Noceda, id. id. 14 y 15. id. id. 
Partido de Riafto 

LIIIo, se recaudará los días 22 y 
S3 de Mayo próximo, á las horas y 
sitio dé costumbre. 

Vegamián, Id. Id. 24 y 25, id. id. 
Priero, id. id. 4, Id. id. 
Reyero, Id. Id. 1.0 id. id. 
Vaidcmieda, id. id. 6 y 7, Idem 

Htm (El 6 en Puente Almuey y el 7 
en Valderroeda) 

Renedo de VaMetuf jar, Id. idem 
8 y 9, (El 8 en Renedo y el 9 en Ta-
ranilla) 

Prado, Id. Id. 10, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
Salamón, id. Id. ! 6 y l 7 , i d . id. 
Clstiema, id. id. 11,12 y 13, idem 

Uem. 
Riaño.ld. Id. 18 V 19, Id. Id, 
Oseja de &j3rr'bre, id. id. 4 y 5, 

idem idem. 
Posada de Valdeín, Id. id. 1 y 2, 

tdem idem. 
M a n ña, Id. Id. 10, Id. id. 
Acevedo, id. Id. 11 y 12, id. Id. 
Borrtn, id. Id. !4y 15, id. Id. 
Grémenes, id. Id. 14 y 15. id. id. 
Pedresa del Rey, id. id. 20, idem 

idem. 

Partido de Sahagán 
Vlllamlzar, se recaudará los días 

5 y 6 de Mayo próximo, á las he ras 
y sitio acostumbrado. 

Vlllsmol, id. id. 5 y 4, Id. id. 
Schei'.cfs del Río. id. id. U y 12, 

Idem id. (El 12 en Bnstlllo). 
Cea, Id. id. 11 y 12, id. id. 
Villazanzo, Id. id. 8,9 y 10, Id id. 
Villamartln de Den Sancho, idem 

idem 9, id. Id.' 
Valdepolo, Id. id. 3 y 4, id. Id. 
Cubillas de Rueda, id. id. 7 y 8, 

idem idem. 
Castrotnudarra, id. id. 17,11 id. 
Cebanlco, Id. Id. 4 y 5, id. id. 
La Vega dé A'manza, id. id. 19 y 

20 id. id. 
Villaselán, id. id 7 y 8, Id. id. 
A'manza, Id. i d . l t . id. id. 
Canarias, id. Id. 10, id. id. 
Viilaverde de Arcaycs, id. id. 10, 

idem idem. 
E l Burgo, id. id. l l y ! 2 , id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 10, 

idem idem. 
Calzada del Coto, id. id 3 y 4, 

idem idem. 
Caslrclierra, id. id. 6, id id. 
Santa Cristina, id. id. 4 y 5, Idem 

idem. 
Viilsmcratiel, id. id, 5, Id. id. 
Joarllia, id. id. JO y 11, id. id. 
Vailedllo, id. id. 7, Id. id. 
Gordaliza, id. id. 12, id. id. 
GalUguilios, id. id. 8 ,9y 10, idem 

idem. 
Sategún, id. id. 5,6 y 7, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 6, 

idem idem. 
Qrajal de Campos, Id. id. 8, 9 y 

10, id . id . 
Joara, Id. id. 11 y 12, id. Id. 

Partido de Valencia de Donjuán 
Aigadefe, se recaudará el día 8, 

á las horas y sitio acostumbrado. 
Villamandos, id. id. 10 y 11, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. Id. 7, 

idem Idem. 
Vniademor, id. id. 6, id. id. 
Valencia de Don Juan, id. id. 20, 

21 y 27, Id. id. 

Cimanes de la Vega, se recauda
rá el ¿la 3 de Mayo príxlmo, i las 
horas y sitio acostumbrado. 

Villequejida. id. id. 4, id. id. 
Viliafer, id. id. 4, id. Id. 
Viilahornate, id. id. 6, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 8, id. id. 
Matanza, Id. id. 10, id. id. 
Villabraz, id. Id. 11, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 8, 9 y 10, 

idem idem. 
San Mlllán, id. Id. 6, Fd. Id. 
Ardón, id. id. 24, al 26. id. id. 
Villacé, id. id. 16, id. id. 
Fresno de ¡a Vega, id. id. 14 y 15, 

Idem Idem. 
Pajares de los Oteros, Id. Id. 12 y 

13. id. id. 
Vlliameñán, Id. id. 21 y 22, idem 

idem. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 14, 

Idem idem. 
Izagre. id. id. 5, id. id. 
Valvecde Eraique, Id. id. 6, Idem 

Idem. 
Matadedn de los Oteros, id. idem 

7 y 8, id. Id. 
Cabreros del Rio, id. id. 1 y 2, 

idem idem. 
Santas Martas, id. id. 10 y 11, 

(Ei i I en Mansllla de las Muías) 
Corvinos, id. id. 12 y 13, id. id; 
Campo de ViilaVidel, id. id. 9, 

idem idem. 
Gusendos, Id. id. 17, id. Id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

Idem 3 y 4. (El 4 en Mansllla las 
Muías) 

Campazas, id. id. 2, id. id. 
C f slllfalé, id. id. 6, Id. Id. 
Valdemora, id. id. 1, Id. id. 
Puentes de Garba jal, id. id 7, idem 

idem. 
Gordoncülo, Id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Valdtras, id. Id. 8, 9, 10 y 11, 

Partido de Villofranca del Bierip 
Viilefranca, se recaudará los días 

6,7 y 8 de Mayo próximo, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Viiladecanes, id. Id. 11 y 12, Idem 
Idem. 

Carracedelo, id. id. 24 y 25 Id. id. 
CoruUón, id. id 4 y 5, id. id. 
Tmbadelo, id. Id. 10, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 8 y 9, 

Idem idem. 
Balboa, id. id. 21, id. id. 
Scbrsdo, id. id, 11, Id. id. 
Oencia, id. Id. 82 y 23, Id. id. 
Fbbero.. Id. id. i 2. id. id. 
Candín, IJ. id. 15, id. id. 
Argar.za, id. Id. 15 y 16, id. id. 
Sancedo. ¡d. id. 22 y 23, id. W. 

: Valle de Flnoileüo, id. id. 14, idem 
Idem. 

Berianga, id. Id. 8, id. Id. 
Cacabdos, Id. Id. 20 y 21, id. id. 
Campcnaraya, id. id. 17 y 18, 

Idem Idem. 
Paradaseca, id. id. 10 y 11, id. Id. 
Peranzanes, id. Id. 19, id. id. 
Vega da Espinareda, Id. Id. 15, 

idem idem. 
Bsrjas.id. Id. 7, Id. Id. 
NoTA,=En los días seflaíadosá 

ceda Ayuntamiento, t-xcepto !a ca
pital, peta la cobranza de las con
tribuciones, se expenderán las cé
dulas ucrsonales para e¡ año actual. 

León 27 de Abril de l915.=Pas-
cual de Juan Flórez. 

Contribución territorial de los 
eños de 1911 a l 1914 

Don Lází-ro Valladares González, 
Agente ejecutivo de- la Hacienda 
en la Znna de La Vi cilio. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo per débitos de la con
tribución, y años arriba expresados, 
se ha dictado con fecha 20 del ac
tual, la siguiente 

• Providencia.^üo- habiendo sa
tisfecho D . Marcos Tascón, vecino 
de Orzonsga, sus descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes é dicho deudor; cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el 
día 9 del próximo mes de Mayo, á 
las nueve de la mañana, en la Con
sistorial de Matallana, siendo pos
turas admisibles en ia subasta, las 
que cubran , las dos terceras partes 
del importe de la capilaüzaclón > 

Notiffquese ésta providencia al 
deudor, y á los acreedores hlpote-
carios.sn su caso,y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en los 
sitios de costumbre y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que hego público por medio 
del presente anuncio; advirtler.do, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900: 

1.a Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los siguientes: 

Propiedad de Marcos Tascón, ve
cino de Orzonaga.=Una finca, tér
mino de Oizonega, de pradera, al 
sitio llamado «Canto de la Penilia,> 
de cabida 9 áreas y 39 centiáreas, 
que linda Este y Bit. camino; Po
niente, Fernando Rebles, y Norte, 
arroyo; valorada en ciento cincuen
ta pesetas. 

2 o Queeldeudc; 6 sus causa-
habientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
la finca hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, débito, recargos, costas y de
más gastos del procedinilento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de ios Inmueble», estarán de mani
fiesto en esta Agencia ha-fe el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores debetán conformarse 
con ellos, si los hubiere, y no ten
drán derecho á exigir ningún otro 
que los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar ¡vartc en la subasta, 
que los .licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100. dei Valor líquido de los 
bienes que Intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación; y 

6. ° Que si hecho esto no pudiera 
ultimarse la Venta por negarse ei ad
judicatario á Is entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará tn las 
arcas del Tesoro público. 

En Matalliina 23 de Abril de 1915. 
El Ag?nte, Lázaro Valladares.^ 
V . " B." : El Arrendatario, Pascual 
de Juan Flórez. 

Rodríguez R o d r í g u e z (Narciso), 
hijo de Esteban y de Grogoria, natu
ral de Castropodam;. Ayuntamiento 
de idem, provincia de León, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, y de 1,571 metros; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue

blo. Ayuntamiento de Castropoda-
me, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa-

! recerá en el plazo de treinta días 
; ante el Comandante Juez instructor 

del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36. de guarnición en esta 
plaza, D. Francisco Sánchez de 
Castilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

| Dado en León á 23 de Abril de 
| 1915.—Franciscos, de Castilla. 

' Gorda Losa (Miguel), hijo de 
Lucio y de Francisca, natural de 

, Fuentes de Carba jal. Ayuntamiento 
i de Idem, provincia de León, estado 
> soltero, profesión jornalero, de 22-
| años de edad, y de 1,558 metros de 
• estatura; cuyas señas particulares 
'• se ignoran, dcmiclllado ultimaren-
j te en su pueblo. Ayuntamiento de 
! Fuentes de Carbajal, provincia de 
' León, procesado per faltar á con-
\ centraclón. comparecerá en el plazo 
I de treinta días ante el Comandante 
i Juez instructor del Regimiento de 

Infantería de Burgos, núm. 36. de 
' guarnición en esta plaza. D. Fran-
j cisco Sánchez de Castilla; bajoaper-
: ciblmiento de ser declarado rebelde, 
j Dado en León á 23 de Abril de-

1915.—FrancIsco S. de Castilla. 

Fernando Sobredo (Gerardo), hi
jo de Aquilino y de María, natural 
de Sarjas, Ayuntamiento de Barjas, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad y de 1 620 metros, de estatu
ra; cuyas señas particulares se Igno
ran, domiciliado últimamente en su 
pueblo, Ayuntamiento de Barjas, 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparece
rá en el plezo de treinta dias ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchrz de .Casti- • 
lia; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 23 de Abril de 
1915.=Francisco S. de Castilla. 

El recluta del reemplazo de 1914 
Nicolás del Blanco Diez, hijo de 
desconocido y de Ole garla, natural 
de Huelde, Ayuntamiento de Sala
món, provincia de León, estado sol
tero, pro!;s¡ón jornalero, 22 
años de edac!; cuyas señas par
ticulares se Ignoran, domiciliado úl
timamente en les minas deBuferrera, 
provincia de Oviedo, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Sr. Juez instructor del Batallón de 
2.a reserva, núm. 92, de gMarnición 
en León, D. Avjüno de la Iglesia 
Martín; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León á 20 de Abril de 
19I5.=E! Capitán Juez instructor, 
Avellno de la Iglesia. 
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